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RESUMEN 

La investigación se desarrolló en los distritos de Calzada, Habana y Soritor en el tramo 

carretero que comprende desde la localidad de Calzada hasta la localidad de Soritor, en la 

cual se tuvo como objetivo general determinar la concentración del material particulado 

respirable, influenciado por el tránsito vehicular, en la carretera calzada – Soritor 2017. La 

muestra estuvo conformada por 12 puntos de control de material particulado respirable, 

dividido equitativamente a lo largo de los 12 Km de carretera que comprende desde la 

localidad de Calzada a Soritor; en cada una de las unidades muestrales definidas, se evaluó 

el nivel de concentración de partículas suspendidas respirables, para lo cual se usó un 

equipo digital electrónico que nos permite medir partículas desde 0,1 micras hasta 10 

micras. Según el análisis del contexto biofísico, el ámbito que comprende la carretera 

Calzada- Soritor, presenta características importantes desde el punto de vista geológico, 

geomorfológico y de suelos los cuales se encuadran en el extenso valle del Alto Mayo, es 

así que presenta como unidad geológica la formación ipururo que está constituido por 

arcillas y areniscas finas; sé ha logrado determinar que en el tramo carretero comprendido 

entre Calzada – Soritor, presenta una intensidad media diaria (IMD) un total de 1236 

vehículos por día. En el tramo correspondiente a la carretera Calzada- Soritor se ha podido 

determinar que las partículas que mayor cantidad presente esta son las de 0,3 micras con 

un valor de 76676,9 en un minuto de monitoreo. En cuanto al material particulado PM10 

cuyos valores estándares de calidad ambiental para aire están considerados en el D.S Nº 

003-2017-MINAM, se ha encontrado un valor de 300 ug/m3, lo cual supera tres veces el 

valor establecido en la mencionada norma legal. 

 

Palabras clave: Concentración, Material Particulado Respirable, Transito Vehicular, 

Estándar de Calidad Ambiental, Micrones. 
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ABSTRACT 

 

The investigation was developed in the districts of Calzada, Habana and Soritor in the road 

section that includes from the town of Calzada to the town of Soritor, in which the general 

objective was to determine the concentration of breathable particulate material, influenced 

by vehicular traffic, on the causeway road - Soritor 2017. The sample consisted of 12 

control points of breathable particulate material, divided equally along the 12 km of road 

that runs between towns of Calzada to Soritor; in each of the defined sampling units, the 

level of concentration of breathable suspended particles was evaluated, for which an 

electronic digital equipment was used that allows us to measure particles from 0.1 microns 

to 10 microns. According to the analysis of the biophysical context, the area that includes 

Calzada-Soritor highway, shows important characteristics from the geological, 

geomorphological and soil point of view which are framed in the extensive valley of Alto 

Mayo, so it presents as a geological unit the ipururo formation that is constituted by clays 

and fine sandstones; it has been possible to determine that in the road stretch included 

between Calzada - Soritor, it presents a daily average intensity (IMD) a total of 1236 

vehicles per day. In the section corresponding to the Calzada-Soritor road, it has been 

possible to determine that the particles with the greatest quantity present are 0.3 microns 

with a value of 76676.9 in one minute of monitoring. Regarding the particulate material 

PM10 whose standard values of environmental quality for air are considered in DS No. 

003-2017-MINAM, a value of 300 ug / m3 has been found, which exceeds three times the 

value established in the aforementioned legal standard. 

 

Keywords: Concentration, breathable particulate material, vehicular traffic, environmental 

quality standard, microns. 
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INTRODUCCIÓN 
 

El aire es un recurso natural que, así como sucede con muchos otros, recibe el embate de 

la contaminación generada por el hombre y también una aportación de la misma naturaleza. 

Esto quiere decir que además del hombre, también la naturaleza contribuye a que tengamos 

un aire con cierto nivel de contaminantes.  

 

El aire en la atmósfera está compuesto natural y originalmente por diversos gases entre los 

cuales el nitrógeno (78%) es el predominante, siguiéndole el oxígeno (21%) y 

completándose con cantidades sumamente reducidas de otros gases tales como argón 

(0.9%), dióxido de carbono (0.03%) y otros. Además de estos gases, de manera natural, el 

aire también contiene diversas partículas características propias del sitio en que se 

encuentre un ambiente determinado. (Jumilla, 1999) 

 

El aspecto del tamaño de las partículas es de sumo interés para entender su movilidad y sus 

perjuicios a la salud ya que al inhalar se introduce aire a los pulmones, si en el aire hay 

partículas éstas entrarán directamente al sistema respiratorio a pesar de que el cuerpo 

humano cuenta con diversos mecanismos de protección natural a largo del sistema 

respiratorio. Un ambiente contaminado va minando paulatinamente estas defensas, sobre 

todo es de considerar que en promedio un adulto inhala entre 10,000 y 12,000 litros de aire. 

(Linarez, 2008) 

 

Ya en el interior del cuerpo, las partículas se adhieren a las paredes de las vías respiratorias 

y algunas llegan a alojarse en el interior de las paredes de los pulmones. Mientras mayor 

sea la penetración de las partículas en el aparato respiratorio, tanto en el aspecto 

cuantitativo como cualitativo, los perjuicios serán mayores debido a que el organismo 

carece de suficientes mecanismos de eliminación de estos contaminantes, sobre todo 

cuando la permanencia en ambientes contaminados es constante. En base a lo anterior, las 

enfermedades de tipo respiratorio se incrementan notablemente en la población expuesta 

de manera persistente a la presencia de este factor contaminante. (Linarez, 2008) 

 

Importante resulta aclarar que la responsabilidad de los problemas actuales de 

contaminación atmosférica no está equitativamente distribuida entre los referidos 
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generadores, al ver dicha problemática en la carretera Calzada – Soritor producida por 

material particulado respirable, se decidió realizar la siguiente investigación. 

 

Para la prevención de los efectos nocivos sobre la salud humana se emitieron una serie de 

normas para cada uno de los contaminantes criterios. En el caso del material particulado se 

emitió la norma oficial, Decreto Supremo N°003-2008 MINAM (21/Ago/08) "Aprueban 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Aire". Publicado el 21 de agosto de 

2008. 

 

El objetivo principal de la presente investigación fue determinar la concentración del 

material particulado respirable, influenciado por el tránsito vehicular, en la carretera 

Calzada – Soritor 2017. 

 

Los objetivos específicos fueron caracterizar los aspectos biofísicos y socioeconómicos, la 

transitabilidad del flujo vehicular y la caracterización de material particulado respirable en 

el ámbito de la carretera Calzada – Soritor. 

 

La estructura de la investigación se realizó a través de los siguientes capítulos: capítulo I, 

revisión bibliográfica; II, materiales y métodos; III, resultados y discusión, en los cuales se 

detalla los procedimientos que se siguió para determinar la concentración de material 

particulado que genera el tránsito vehicular en la carretera Calzada - Soritor y su análisis 

correspondiente para conocer el  impacto que genera hacia el ambiente y de  esta manera 

poder mitigar posibles impactos negativos que se pueda generar y así cuidar la integridad 

poblacional. 
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CAPITULO I 

REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 

 

1.1. Antecedentes de la investigación. 

 

1.1.1.  Antecedente internacional. 

 

Goreu, (2004), Según los resultados del estudio de calidad de aire se tiene que 

el nivel promedio de PM-10 en los puntos P1 (Jr. Eguerrizabal) y P2 (Av. 

Castilla) al este de la ciudad es de 340 y 170 ug/m3) respectivamente, punto P3 

(JR Los Cedros) se registró un nivel de 217 ug/m3, punto P4 (JR Razuri) la 

avenida Centenario y Sáenz Peña, registra una concentración de 227 ug/m3. 

Concluyendo que los niveles de PM-10 ambientales superan el límite 

permisible para 24 horas de partículas PM10 (150 ug/m3) establecido en el 

reglamento Estándares de Calidad Ambiental de Aire. 

 

Concentraciones medias diarias de PM-2.5 registradas en la Red de vigilancia 

de la contaminación atmosférica del Ayuntamiento de Madrid (2003-2005). 

Indica que el valor de la concentración media diaria de PM2,5 durante 2003-

2005 en Madrid ha sido de 19,1 μg/m3. Según los citados Valores Guía de 

protección para la salud de la OMS para valores medios anuales, 10 μg/m3 sería 

el nivel más bajo a partir del cual se ha detectado asociación entre efectos 

cardiopulmonares y mortalidad por cáncer de pulmón debido a la exposición 

prolongada a PM2,5. Para niveles de 35 μg/m3 este riesgo aumenta un 15%; 

mientras que para niveles de 25 μg/m3 la mortalidad prematura disminuye en 

un 6% (2-11%) con respecto al valor de 35 μg/m3 y, del mismo modo, para 

valores de 15 μg/m3 este riesgo disminuye en otro 6% (2-11%) respecto a los 

niveles de 25 μg/m3.  

 

Por tanto, con los valores encontrados para la ciudad de Madrid es de esperar 

la existencia de una asociación entre los valores de PM2,5 y patologías 

cardiovasculares, ya que se duplica el valor inferior marcado por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) para valores medios anuales. 
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Londoño, Correa y Palacios, (2010). Presenta los resultados de la estimación 

de contaminantes atmosféricos (CO, NOx, SO2, PM10 y COV) provenientes 

de fuentes móviles en la zona urbana del municipio de Envigado para el año 

2010. Se utilizó información de vehículos matriculados en el municipio, aforos, 

distribución y actividad vehiculares. Las emisiones fueron estimadas mediante 

los factores establecidos en el método IVE que mejor se ajustaron a los patrones 

de movilidad, características del parque automotor y tipo de combustibles 

presentes en la zona de estudio. Como resultado, fue posible estimar las 

emisiones horarias y diarias de los contaminantes analizados, y con la ayuda de 

un sistema SIG, se representaron gráficamente. 

 

A partir de los resultados, se evidenció que las mayores emisiones se 

presentaron sobre las vías con mayor tránsito vehicular (Carrera 50 o Avenida 

Regional, carrera 48 o Avenida Las Vegas, carrera 43A o Avenida El Poblado 

y vía paralela a la quebrada La Ayurá); el mayor aporte lo hace el monóxido de 

carbono (CO) con 18,4 t d-1 (71,3 %), la hora del día con mayor emisión de 

este contaminante es las 12:00 horas con 1,4 t h-1 (7,4 %) y la categoría 

vehicular que más aporta a los niveles ambientales con este contaminante es 

Autos con 8,3 ton d-1 (32,7 %). 

 

Rojas, (2015). Estimo el inventario de emisiones de fuentes móviles en la 

región de la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional (CAR) para el 

año base 2012, implementando la metodología IVE para la recolección de datos 

representativos de la región, incluyendo patrones de conducción y la actividad 

y distribución de la flota vehicular. Adicionalmente, por medio de simulación 

de Monte Carlo y propagación de errores se determinó la incertidumbre 

asociada al inventario.  

 

Las categorías vehiculares incluidas en la investigación fueron las flotas de 

vehículos particulares, buses, camiones, taxis y motocicletas. El inventario 

junto con la incertidumbre (U) asociada muestran que en la región se emitieron, 

1,523 ton PM10/año (U = -235 +468 ton PM10/año), 109.253 ton CO/año (U 

= -17,05 +33,942 ton CO/año), 27,260 ton NOX/año (U = -3,942 +7,246 ton 
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NOX/año), 250 ton SOX/año (U = -33 +60 ton SOX/año) y 24,820 ton 

COV/año (U = -5,422 + 11,279 ton COV/año), en el año 2012.  

Los vehículos particulares, taxis y motocicletas emiten primordialmente CO. 

En el caso de NOX y SOX, la flota de buses, camiones y vehículos de pasajeros 

son las principales fuentes de emisión. Las motocicletas constituyen la 

principal fuente de COV y la tercera fuente de PM10, después de la flota de 

camiones y buses. 

 

Asociación Profesional de Medio Ambiente, (2000). Manifiesta que, en un 

trabajo sobre evaluación del impacto ambiental en la salud, en la que exige 

considerar de modo general los procesos de cambio ambiental y la salud 

humana y de modo específico problemas emergentes, como el de los productos 

químicos en las sociedades desarrolladas, los efectos a corto y largo plazo de 

la contaminación química y biológica del aire o los riesgos para la salud pública 

asociado a la calidad del aire. 

               

En la Universidad de Buenos Aires Facultad de Medicina en 1998 Mario 

Gandsas con el título “Los Contaminantes del aire y sus posibles efectos sobre 

la salud” informa que el anhídrido de azufre en asociaciones de partículas 

(humos) sus efectos agravan las enfermedades respiratorias y mayor riesgo de 

contraerlas; trastornos de la función pulmonar, irritación de las mucosas y 

tejidos cutáneos. 

 

Otro estudio de la Agencia de Protección del Ambiente (EPA) y muy 

relacionado con nuestro estudio es “Las Partículas y efectos en la Salud”, las 

partículas ingresan al cuerpo cuando respiras junto a cualquier otra sustancia. 

 

Otro estudio Vargas, (2005). Ha identificado la relación entre determinados 

agentes ambientales y la salud humana, se ha estimado que en los países 

industrializados un 20% de la incidencia total de enfermedades pueden 

atribuirse a factores ambientales. 

 

Albornoz A. et al, (1997). Indica que áreas urbanas del estado de Zulia- 

Venezuela se desarrolló un estudio sobre concentraciones de (PM10) en tres 
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estaciones durante 1996-1997, para el cual se tomó como referencia el estándar 

anual PM10 adoptado en USA de 50 ug/m3. Conclusiones del estudio 

demuestran que el valor promedio para estos dos años (27,33 ug/m3) no superó 

el estándar de referencia anual, sin embargo, en el mes de agosto de 1996, 

periodo lluvioso (131,4 mm) se encontró que las concentraciones registradas 

por las tres estaciones superaron el estándar de referencia en valores que 

alcanzaron los 58,03 ug/m3. Se estima que las verdaderas concentraciones 

promedios se encuentran en los intervalos (27,02 -2,89 ug/m3) para 1996 y 

(35,80 – 28,17 ug/m3) para 1997. 

 

1.1.2. Antecedente nacional 

 

Rev. del Instituto de Investigación (RIIGEO), FIGMMG-UNMSM. 

(2015).  

 

Determinó la velocidad del viento del área de estudio en su mayoría fue 

calmada. Esto influyó en la baja dispersión de los diferentes contaminantes 

que emiten las empresas de la zona de estudio.  

 

Los resultados del monitoreo realizado del CO presentaron 1758,89 µg/m3. 

Este valor se encuentra dentro de los Estándares Nacionales de Calidad 

Ambiental de Aire D.S. N°074- 2001-PCM, concluyendo que la Av. Plácido 

Jiménez se encuentra parcialmente contaminada por este gas, siendo más 

afectada la urb. La primavera.  

 El valor monitoreado de SO2 fue 10,589 µg/m3, que se encuentra dentro de 

los valores de estándares de calidad ambiental establecidos por el D.S. N°003- 

2008-MINAM. 

 

La concentración de PM10, fue 293,83 µg/m3, sobrepasando los Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental de Aire D.S. N°074- 2001-PCM, que es de 

150 µg/m3. La concentración de Pb en PM10 registrada en la estación de 

muestreo A1 es 0,091 µg/m3, lo cual indica que se encuentra por debajo del 

estándar establecido en la normativa ambiental vigente. 
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Los contaminantes descargados por las empresas en la zona son emitidos en 

las madrugadas, cubriendo el aire de un color negro. Esto afecta más al 

sistema respiratorio, principalmente a los ancianos y niños, generando 

irritabilidad en ellos. 

 

De La Cruz, (2015). Concluye que se emitió 56 286,14 toneladas anuales de 

contaminantes a la atmosfera por las fuentes móviles en la ciudad de 

Huancayo en el año 2012. La concentración de los contaminantes del aire 

superan los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire, en 

partículas totales en suspensión superan en 12.37%, en dióxido de azufre 

superan en 77,52% y en plomo en 6.67%, el monóxido de carbono constituye 

el 54.21% le sigue los compuestos orgánicos volátiles con 29.10% luego están 

los óxidos de nitrógeno con 12.58%, estimó la emisiones de contaminantes 

atmosféricos empleando la técnica para el inventario rápidos de la 

contaminación ambiental de Alexander P. Economopoulos. 

 

Marcos H. et al, (2011). Habiendo realizado el monitoreo en la ciudad 

universitaria de San Marcos de material particulado sedimentable, durante el 

periodo de marzo hasta agosto de 2008, llegó a las siguientes conclusiones: 

 

Los resultados del monitoreo por semana no supera los valores referenciales 

establecidos por la OMS, para obtener el valor mensual se debe multiplicar 

por 4, está metodología no es válida; se debe obtener resultados para un mes 

en forma experimental.  

 

El punto de mayor concentración de MPS se ubica en la loza deportiva de la 

Facultad de Química (1,45 mg/cm2/mes)  

En el comedor provisional de estudiantes, se obtuvo en promedio 0,86 

mg/cm2/mes, superior al LMP en 172%. 

 

En las avenidas Venezuela y Colonial se encontró en promedio 

1,45mg/cm2/mes y 0.8mg/cm2/mes; valores superiores al LMP en 290% y 

160%, respectivamente.  
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Es posible hacer el estudio de conteo de partículas a través de 

microfotografías tomadas de un microscopio de 200X, empleando el software 

libre IMAGE J.  

La velocidad y dirección predominante del viento de la estación 

meteorológica EAPIMF, es de 3,25 m/s y de N20ºE, respectivamente. 

 

1.1.3. Antecedente regional 

 

Herrera. D, (2011). Analizó que la distribución de la concentración de 

partículas PM10 en la población de Segunda Jerusalén, realizados en el año 

2009, en las épocas de invierno y verano, cuya concentración máxima es de 

19,20 (mg/m3) y 25,59 (mg/m3) y la concentración mínima de 3,48 (mg/m3) 

y 4,44 (mg/m3) respectivamente, la misma que presentan valores menores en 

la época de invierno. 

 

La concentración de partículas PM10 en la población de Segunda Jerusalén, 

se encuentra mayormente distribuidas por debajo de los 6:0 m, resultados 

obtenidos para el presente proyecto de investigación, en los 16 puntos de 

muestreo realizados 

 

El proceso de inmisión de material particulado PM10 en suspensión en el 

medio atmosférico en Segunda Jerusalén, tiene incidencia sobre todos los 

factores ambientales analizados (abióticos, bióticos y sociales), la calificación 

general que resulta de los impactos es de óptimo alto, para el presente estudio 

realizado. 

 

Herrera, (2005). Manifiesta que los niveles o concentración del material 

particulado en suspensión en el medio atmosférico (aire) de la población de 

Segunda Jerusalén, Rioja, San Martín, Perú, se encuentran por debajo del 

Estándar Nacional de Calidad Ambiental para PTS y PM10. Las 

concentraciones promedio de PTS y PM10 en Segunda Jerusalén son 3,1683 

mg-m3/24h y 35,6314 μm/m³, en cambio los estándares son 120 y 50 μg/m3 

(media aritmética anual) respectivamente. 
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Bances. E. et al, (2003). Concluyó que La estación de monitoreo con mayor 

frecuencia vehicular es como se ordena en forma decreciente “A” con 16 500 

vehículos, predominado el motocar y las motos lineales; la Estación “C” con 

12 895 predominando el motocar y moto lineal luego la estación “B” con 8 

965 vehículos. C. La mayor concentración de Material Particulado 

sedimentable se presentó en la estación “A”, con 0,064 g/cm³/30 días y la 

mínima concentración se registró en la estación “B” con 0,002 g/cm³/30 días. 

 

El tamaño de partículas influye en el desplazamiento de las moléculas de 

polvo, pero las más perjudiciales son las que presentan un tamaño más 

pequeño tales es caso de aquellas que tienen un tamaño menor a (PM10) 50 

micras (µ), y esto representa un 28,7%, seguido por las de tamaño que fluctúa 

entre 100µm - 46 µm con un 38%, así mismo aquellas partículas cuyo tamaño 

fluctúa hasta 100µm esto representa un 35%. 

 

Las enfermedades más frecuentes en la ciudad de Moyobamba según MINSA 

-2003, reporta que las enfermedades más frecuentes son las infecciones 

agudas de las vías respiratorias, posiblemente se deban al incremento de las 

emisiones atmosféricas producidas por las unidades móviles 

 

Los impactos Ambientales identificados son la salud de la población, a la 

atmósfera al suelo, al agua, a los ecosistemas terrestres y acuáticos, también 

contribuye al efecto invernadero, lluvia ácida y al sobrecalentamiento del 

globo terrestre. 

 

MINAM, (2014). En la ciudad de Huancayo, los resultados de la 

concentración de los parámetros de la calidad del aire concluye que para: 

material particulado (PM10) se registraron concentraciones por debajo de los 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para el Aire (150µg/m3 ); para 

material particulado (PM2,5) se registraron concentraciones que superan los 

ECA para aire (25 µg/m3 ), para dióxido de nitrógeno (NO2), se presentaron 

concentraciones dentro del valor establecido por los ECA para aire (200 

µg/m3 ), finalmente para el dióxido de azufre (SO2) las concentraciones 

superan el valor establecido en los ECA para el Aire (20 µg/m3 ). 
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1.2. Marco teórico. 

 

a)  La atmósfera.  

 

La atmósfera es la envoltura gaseosa, de unos 200 kilómetros de espesor que rodea 

la Tierra. Constituye el principal mecanismo de defensa de las distintas formas de 

vida. Ha necesitado miles de millones de años para alcanzar su actual composición 

y estructura que la hacen apta para la respiración de los seres vivos que la habitan. 

Una de las funciones más importantes que realiza la atmósfera es proteger a los 

seres vivos de los efectos nocivos de las radiaciones solares ultravioleta.  

 

La Tierra recibe todo un amplio espectro de radiaciones procedentes del Sol, que 

terminarían con toda forma posible de vida sobre su superficie de no ser por el 

ozono y el oxígeno de la atmósfera, que actúan como un filtro absorbiendo parte 

de las radiaciones ultravioletas.  

 

La atmósfera es una capa gaseosa que rodea el globo terráqueo, es transparente e 

impalpable, y no resulta fácil señalar exactamente su espesor, ya que no posee una 

superficie superior definida que la limite, sino que se va haciendo menos densa a 

medida que aumenta la altura.  

 

La atmósfera está formada por varias capas concéntricas:  

• Las capas bajas, que no mantienen una altura constante, y a las que se 

denomina troposfera y estratosfera.  

• Las capas altas, a las que se da el nombre de ionosfera y exosfera.  

 

Los gases atmosféricos forman la mezcla que conocemos por aire. En las partes 

más inferiores de la troposfera, el aire está compuesto principalmente por 

nitrógeno y oxígeno, aunque también existen pequeñas cantidades de argón, 

dióxido de carbono, neón, helio, ozono y otros gases. También hay cantidades 

variables de polvo procedentes de la Tierra, y vapor de agua. Los principales 

componentes ocupan cerca del 100% del porcentaje en volumen del aire y son los 

siguientes: 78,084 % de nitrógeno (N
2
), 20,940 % de Oxígeno (O

2
), 0,934 % de 

argón (Ar) y 0,032 % de dióxido de carbono (CO
2
).  



11 

 

b)  Contaminación Ambiental. 

 

La contaminación ambiental es la presencia en el ambiente de cualquier agente 

(físico, químico o biológico) o bien de una combinación de varios agentes en 

lugares, formas y concentraciones tales que sean o puedan ser nocivos para la 

salud, la seguridad o para el bienestar de la población, o bien, que puedan ser 

perjudiciales para la vida vegetal o animal, o impidan el uso normal de las 

propiedades y lugares de recreación y goce de estos. La contaminación ambiental 

es también la incorporación a los cuerpos receptores de sustancias sólidas, liquidas 

o gaseosas, o mezclas de ellas, siempre que alteren desfavorablemente las 

condiciones naturales del mismo, o que puedan afectar la salud, la higiene o el 

bienestar del público. (Cohen. 1995). 

 

El progreso tecnológico, por una parte y el acelerado crecimiento demográfico, 

por la otra, producen la alteración del medio, llegando en algunos casos a atentar 

contra el equilibrio biológico de la Tierra. No es que exista una incompatibilidad 

absoluta entre el desarrollo tecnológico, el avance de la civilización y el 

mantenimiento del equilibrio ecológico, pero es importante que el hombre sepa 

armonizarlos. Para ello es necesario que proteja los recursos renovables y no 

renovables y que tome conciencia de que el saneamiento del ambiente es 

fundamental para la vida sobre el planeta.  

 

La contaminación puede surgir a partir de ciertas manifestaciones de la naturaleza 

(fuentes naturales) o bien debido a los diferentes procesos productivos del hombre 

(fuentes antropogénicas) que conforman las actividades de la vida diaria. 

Las fuentes que generan contaminación de origen antropogénico más importantes 

son: industriales (frigoríficos, mataderos y curtiembres, actividad minera y 

petrolera), comerciales (envolturas y empaques), agrícolas (agroquímicos), 

domiciliarias (envases, pañales, restos de jardinería) y fuentes móviles (gases de 

combustión de vehículos). Como fuente de emisión se entiende el origen físico o 

geográfico donde se produce una liberación contaminante al ambiente, ya sea al 

aire, al agua o al suelo.  

 

Tradicionalmente el medio ambiente se ha dividido, para su estudio y su 

interpretación, en esos tres componentes que son: aire, agua y suelo; sin embargo, 
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esta división es meramente teórica, ya que la mayoría de los contaminantes 

interactúan con más de uno de los elementos del ambiente. Vargas, (2005). 

 

c)  Contaminación Atmosférica 

 

Se entiende por contaminación atmosférica a la presencia en el aire de materias o 

formas de energía que impliquen riesgo, daño o molestia grave para las personas 

y bienes de cualquier naturaleza, así como que puedan atacar a distintos 

materiales, reducir la visibilidad o producir olores desagradables. Gutiérrez, et 

al, (2002). 

 

El nombre de la contaminación atmosférica se aplica por lo general a las 

alteraciones que tienen efectos perniciosos en los seres vivos y los elementos 

materiales, y no a otras alteraciones inocuas. Los principales mecanismos de 

contaminación atmosférica son los procesos industriales que implican 

combustión, tanto en industrias como en automóviles y calefacciones 

residenciales, que generan dióxido y monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y 

azufre, entre otros contaminantes. Igualmente, algunas industrias emiten gases 

nocivos en sus procesos productivos, como cloro o hidrocarburos que no han 

realizado combustión completa. 

 

La contaminación atmosférica puede tener carácter local, cuando los efectos 

ligados al foco se sufren en las inmediaciones de este o planetario, cuando por las 

características del contaminante, se ve afectado el equilibrio del planeta y zonas 

alejadas a las que contienen los focos emisores. 

Figura 1: Ciclo de los contaminantes en la atmósfera. (Fuente: Organización Mundial de 

la Salud -CEPIS y OMS, 1999) 
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d)  Contaminantes Primarios.  

 

Los contaminantes primarios son sustancias o formas de energía vertidas 

directamente a la atmósfera desde los focos emisores, entre ellos se encuentran el 

dióxido de azufre, los óxidos de nitrógeno, monóxido de carbono e hidrocarburos. 

También son contaminantes primarios las partículas sólidas en suspensión, de 

diámetro aerodinámico menor o igual que 10 μm y las partículas sólidas 

sedimentables, de diámetro mayor que 10 μm, cuya procedencia y composición es 

muy variada.  

 

El diámetro aerodinámico es el diámetro de una esfera de densidad unitaria que 

tiene la misma velocidad de sedimentación que la partícula en cuestión. La 

Conferencia Americana de Higienistas Industriales del Gobierno (ACGIH) fija los 

Valores Terminales Límite (TLV) para muchos riesgos químicos y físicos.  

 

La ACGIH recomienda los TLV selectivos de tamaños de partículas para 

substancias peligrosas por inhalación en el lugar de trabajo. El Tamaño de las 

partículas determina el sitio de depósito en el tracto respiratorio y el efecto 

subsiguiente a la salud. Los TLV de la ACGIH están expresados en tres criterios 

de muestreo selectivo de tamaño:  

 

Masa de Materia Particulada Inhalable. Son partículas sólidas suspendidas 

en el aire que tienen un punto de recorte de 50% de 100 μm. Estas partículas 

pueden ser perjudiciales cuando se depositan en la región del conducto de aire 

de la cabeza.  

 

Masa de Materia Particulada. Toráxico. Son partículas sólidas suspendidas 

en el aire que tienen un punto de recorte de 50% de 10 μm. Estas partículas 

pueden ser perjudiciales cuando se depositan en los conductos de aire de los 

pulmones.  

 

Masa de Materia Particulada Respirable. Son partículas sólidas 

suspendidas en el aire que tienen un punto de recorte de 50% de 4 μm. Estas 

partículas pueden ser perjudiciales cuando se depositan en las regiones de 

intercambio de gases de los pulmones. 
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e) Contaminantes Secundarios 

Los contaminantes secundarios no provienen directamente de los focos emisores, 

sino que se originan a partir de los contaminantes primarios mediante reacciones 

químicas que tienen lugar en la atmósfera. Entre los más importantes se 

encuentran el ozono troposférico (O3), nitratos de peroxiacetilo (PAN), sulfatos 

(SO4), nitratos (NO3), ácido sulfúrico (H2SO4), entre otros.  

 

 

Contaminantes Características Origen Evolución en la 

atmósfera 

 

Trióxido de 

azufre (SO3). 

 

Gas incoloro, se 

condensa 

fácilmente. 

 

Se forma a partir del SO2. 

 

Reacciona con el ion 

hidroxilo y pasa a ácido 

sulfúrico. 

 

Trióxido de 

Nitrógeno 

(NO3). 

 

Gas fácilmente 

oxidable. 

 

Oxidación del ozono a partir del 

NO2. 

 

Interviene en reacciones 

fotoquímicas de 

formación de smog 

 

Ácido Sulfúrico 

(H2SO4). 

Sustancias con un 

elevado poder 

corrosivo. 

 

Productos finales de la oxidación 

de compuestos atmosféricos que 

contienen azufre o nitrógeno. 

 

 

 

Precipitan como lluvia 

ácida.  

Ácido Nítrico 

(H2NO3). 

 

Agentes 

oxidantes 

 

Ozono 

Troposférico 

(O3). 

Gas de color azul 

pálido, irritante y 

picante. Elevado 

poder oxidante. 

Intrusiones estratosféricas. 

Erupciones volcánicas 

Descargas eléctricas en 

tormentas 

Fermentaciones 

Reacciones fotoquímicas a partir 

de óxidos de nitrógenos y COV 

generados por el tráfico urbano. 

Reacciones fotoquímicas a partir 

de COV. 

Reacciona con otros 

contaminantes. 

Componente del smog 

fotoquímico. 

 

 

Nitratos de 

peroxiacetilo 

(PAN). 

 

 

Sustancia de gran 

poder oxidante. 

 

 

Componente del smog 

fotoquímico. 

   Figura 2:  Contaminantes secundarios Fuente: Mcgraw, 2009 
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f) Fuente Natural.  

Gonzales et al, (2002). Menciona que la gran mayoría de las especies consideradas 

como contaminantes de la atmósfera tienen en buena parte un origen natural, siendo 

estas fuentes las responsables de las cantidades de sustancias existentes en una 

atmósfera no contaminada antropogénicamente 

 

g) Fuente Antropogénico 

Gonzales et al, (2002). Afirma que esta contaminación es provocada por las 

actividades humanas, fundamentalmente el trasporte, combustión y los procesos 

industriales. Con frecuencia se han clasificado genéricamente las fuentes de 

emisión de agentes contaminantes fijan o móvil.  

 

a) Fuentes Móviles: Incluyen los diversos tipos de vehículos de motor utilizados 

en el trasporte.  

b) Fuentes Fijas: Se localizan en un punto determinado. Es frecuente a su vez 

subdividir este último apartado en focos de combustión estacionaria, 

distinguiéndose los industriales, domésticos y vertederos y otros tipos de foco 

 

h)  Efectos en la salud humana y ambiental.  

 

Los principales efectos en la salud humana y ambiental debido la contaminación 

del aire con partículas son: irritación de ojos y del sistema respiratorio, penetración 

por las vías respiratorias y fijación en los alvéolos pulmonares, pueden provocar 

asma y tumores bronquiales, interferencia de la fotosíntesis de las plantas 

perturbando el intercambio de CO
2 
en la atmósfera al impedir la penetración de la 

luz solar, ennegrecimiento de edificios y bienes de uso, potencian el efecto de 

otros contaminantes gaseosos, etc.  

 

Los efectos son variados, pero pueden mencionarse las lesiones al aparato 

respiratorio, producción de necrosis de las plantas (muerte de las células), 

destrucción de las plantas jóvenes dando a las mismas aspecto de quemadas, la 

inutilización de las plantas para la alimentación, CEPIS/OPS/OMS, (1999).  

 

Los efectos de la contaminación del aire se estudian por medio de experimentos 

en animales, observando los síntomas de voluntarios humanos y examinando los 
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registros hospitalarios y otra información acerca de la salud obtenida de encuestas 

comunitarias y pruebas de la función pulmonar.  

 

Los daños causados por la contaminación del aire han sido documentados en las 

tres clases de estudios. La contaminación del aire puede matar, especialmente 

cuando varias clases de contaminación actúan juntas. En Londres, en 1952, una 

"niebla asesina" contaminada con azufre y partículas, cobró unas 4000 vidas. Las 

personas con enfermedades pulmonares y cardiacas fueron especialmente 

vulnerables.  

 

En Estados Unidos, un estudio de la Universidad de Harvard estimó que cada año 

aproximadamente cinco por ciento de las muertes en la ciudad norteamericana 

contaminada típica están vinculadas con las partículas ácidas en el aire. Otro 

estudio de la contaminación por materia particulada estima que decenas de miles 

de muertes prematuras cada año pueden ser atribuidas a este tipo de contaminación 

del aire,  

 

Otros estudios señalan que los efectos de los contaminantes sobre la salud se 

pueden dividir en: a) agudos, como irritación de ojos y nariz, aumento de las 

infecciones respiratorias agudas (IRA) altas y bajas, exacerbaciones del asma 

bronquial, enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC), cardiopatías y 

aumento de las tasas de mortalidad y b) efectos crónicos o diferidos, como el 

cáncer pulmonar, que es el más representativo Joya, (2007; Román, Mancilla y 

Prieto, (2004). 

 

i)  Partículas en el aire 

 

A pesar de que las partículas representan solo el 9 por ciento de la masa total de 

los  

Contaminantes del aire producidos por el hombre, para 1973, el riesgo potencial 

de este  

tipo de contaminantes es mucho mayor. Las partículas presentan un riesgo para 

los pulmones; incrementan las reacciones químicas en la atmósfera; reducen la 

visibilidad;  
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aumentan la posibilidad de la precipitación, la niebla y las nubes, reducen la 

radiación solar, con los cambios en la temperatura ambiental y en las tasas 

biológicas de crecimiento de las plantas; y ensucia las materias del suelo.  

 

La magnitud del problema en cada una de las áreas descritas es una función del 

rango del tamaño de las partículas presentes en la atmósfera local, la concentración 

de las partículas y las composiciones química y física de las partículas (OMS). 

 

j)  Partículas Suspendidas Respirables (PM2,5 y PM10) 

El material particulado respirable presente en la atmósfera de nuestras ciudades 

en forma sólida o líquida (polvo, cenizas, hollín, partículas metálicas, cemento y 

polen, entre otras), la fracción respirable más pequeña, PM2,5 está constituidas por 

aquellas partículas de diámetro aerodinámico inferior o igual a los 2,5 

micrómetros, es decir, son 100 veces más delgadas que un cabello humano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

Figura 3: Clasificación del material particulado en la atmósfera urbana. (Fuente: 

www.epa.gov/pm-pollution/particulate-matter-pm-basics). 

 

Además, el tamaño no es la única diferencia. Cada tipo de partículas está 

compuesto de diferente material y puede provenir de diferentes fuentes. En el caso 

de las PM2,5 su origen está principalmente en fuentes de carácter antropogénico 

como las emisiones de los vehículos diésel, mientras que las partículas de mayor 

tamaño pueden tener en su composición un importante componente de tipo 

natural, como partículas de polvo procedente de las intrusiones de viento del norte 

de África (polvo sahariano), frecuente en nuestras latitudes. Agencia de 

Protección Ambiental, (APA. 2004). 
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k)  Salud 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), «salud no es sólo la ausencia 

de enfermedad, sino también es el estado de bienestar somático, psicológico y 

social del individuo y de la colectividad». Es una definición progresista, en el 

sentido que considera la salud no sólo como un fenómeno somático (biológico) y 

psicológico, sino también social. Agencia de Protección Ambiental, (APA. 2004). 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 4: Representación de los diferentes efectos de la contaminación atmosférica sobre la 

salud. (Fuente: Ballester, Tenías y Pérez-Hoyos 1999). 

 
 

l)  Protocolo de monitoreo de la calidad del aire y gestión de los datos – 2005, 

DIGESA. 

 

El presente documento es el primer protocolo de monitoreo de la calidad del aire 

que la DIGESA ha elaborado para la estandarización y el aseguramiento de la 

calidad del monitoreo de la calidad del aire y gestión de los datos que se realicen 

en el país. 

 

Actualmente, el país cuenta con el Reglamento de Estándares Nacionales de 

Calidad Ambiental del Aire, aprobado mediante Decreto Supremo N°074-2001-

PCM que es un documento de gestión de la calidad del aire en el país, el cual 

contribuye a determinar los criterios para la protección de la calidad ambiental, 
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así como los lineamientos estratégicos para alcanzar progresivamente la 

protección de la salud de las personas.  

El Decreto Supremo N°074-2001-PCM en su artículo 12 señala que el monitoreo 

de la calidad del aire y la evaluación de los resultados en el ámbito nacional es 

una actividad de carácter permanente, a cargo del Ministerio de Salud a través de 

la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA), quien podrá encargar a 

instituciones públicas o privadas dichas labores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

 
 

Figura 5: Normativa Vigente. (Fuente: www.minan.gob.pe) 

 

Por otra parte, se cuenta con el Reglamento de los Niveles de Estados de Alerta 

Nacionales para Contaminantes del Aire, aprobado mediante Decreto Supremo 

N°009-2003-SA, documento de gestión que permite la implementación de un 

conjunto de medidas predeterminadas para la prevención de riesgos a la salud y la 

exposición aguda de la población a los contaminantes del aire. Es por ello, que el 

dato generado de los programas de monitoreo de la calidad del aire debe contar 

con un nivel establecido de confiabilidad y comparabilidad, pues serán una 

herramienta fundamental para la toma de decisiones; de ahí la necesidad de 

elaborar un protocolo de monitoreo de la calidad del aire que considere los 

criterios de aseguramiento y control de la calidad y estandarice los procedimientos 

para la operación y manejo de las redes de monitoreo. 
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1.3. Marco legal  

 

a) Sistema nacional de evaluación de impacto ambiental-SEIA. 

 

Sistema único y coordinado; de carácter preventivo, cuya función principal es la 

identificación, evaluación, mitigación y corrección anticipada de los impactos 

ambientales negativos derivados de acciones humanas, expresadas como políticas, 

planes, programas y proyectos de inversión, potenciando, asimismo, la generación 

de impactos ambientales positivos derivados de dichas acciones. Este sistema 

opera mediante procesos participativos y de vigilancia, control, supervisión, 

fiscalización y sanciones e incentivos.  

 

Constituye un mecanismo de integración; coordinación e interacción transectorial 

entre los distintos ámbitos de la gestión ambiental, teniendo en cuenta la 

conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y de la 

diversidad biológica, así como la protección de la calidad ambiental, la salud y el 

bienestar de las personas; con particular atención de las áreas naturales protegidas 

y el patrimonio histórico y cultural, mediante la aplicación de instrumentos de 

gestión ambiental, como la evaluación del impacto ambiental y la evaluación 

ambiental estratégica.  

 

Establece un proceso administrativo uniforme y único asociado al cumplimiento 

de funciones, facultades, responsabilidades, procesos, requerimientos y 

procedimientos, que rigen las actuaciones de las autoridades competentes de 

administración y ejecución a que se refiere el artículo 18º de la Ley, entendidas 

como las autoridades competentes en materia de evaluación de impacto ambiental 

de nivel sectorial nacional, regional y local. Regula los roles, ámbitos de 

actuación, funciones y facultades de las autoridades competentes encargadas de 

aplicar y hacer cumplir la normativa del SEIA. Así mismo establece los 

compromisos y obligaciones del proponente o titular y los derechos de los 

ciudadanos en el SEIA. Ministerio del Ambiente. Ley del Sistema Nacional de 

Evaluación de Impacto Ambiental y su Reglamento. Perú. 2011. (MINAM, 

2011). 
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b) Política ambiental. 

 

El Plan Nacional de Acción Ambiental – PLANAA, un instrumento de 

planificación ambiental nacional de largo plazo, el cual se formula a partir de un 

diagnóstico situacional ambiental y de la gestión de los recursos naturales, así 

como de las potencialidades del país para el aprovechamiento y uso sostenible de 

dichos recursos; del mismo modo, se basa en el marco legal e institucional del 

Sistema Nacional de gestión. 

 

Las metas que se han definido como prioritarias responden a la magnitud de los 

problemas ambientales y de gestión de los recursos naturales identificados en el 

país; reflejan los cambios esperados al 2021 en materia de: agua, residuos sólidos, 

aire, bosques y cambio climático, diversidad biológica, minería y energía, y 

gobernanza ambiental; que, por su repercusión en la calidad de vida y el desarrollo 

del país, resultan de vital importancia.  

 

Cada una de estas metas se podrá alcanzar mediante acciones estratégicas y 

actividades que ejecutarán las entidades responsables y la sociedad en su conjunto 

en los tres niveles de gobierno, las cuales serán evaluadas mediante indicadores 

de gestión e indicadores ambientales, bajo la supervisión del MINAM. 

 

c) Legislación Ambiental 

 

“Constitución Política del Perú”  

Que, el numeral 22 del artículo 2º de la Constitución Política del Perú establece 

que toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al 

desarrollo de su vida.  

 

“Ley General del Ambiente”  

Que, el artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 28611- Ley General del 

Ambiente, establece que toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un 

ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y 

el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente. 
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“Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente 

Decreto Legislativo Nº 1013”  

Su ámbito de competencia sectorial y regulándose su estructura orgánica y 

funciones, estableciendo el literal d) de su artículo 7º como función específica 

elaborar los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y Límites Máximos 

Permisibles (LMP), debiéndose aprobar mediante Decreto Supremo. 

 

“Decreto Supremo N-003-2017-minam” 

Mediante la presente norma aprueban los entandares de calidad ambiental (ECA) 

para el aire, que como anexo forman parte del presente decreto supremo. 

Los ECA para el aire son un referente obligatorio para el diseño y aplicación de 

los instrumentos de gestión ambiental, a cargo de los titulares de actividades, 

extractivas y servicios. 

 

Los ECA para el aire, como referente obligatorio, son aplicables para aquellos 

parámetros que caracterizan las emisiones de las actividades productivas, 

extractivas y de servicios. 

 

Así mismo esta norma dispone la derogatoria del decreto supremo N°074-2001-

PCM, el Decreto supremo N°069-2003-PCM, el Decreto Supremo N°003-2008-

MINAN y el decreto Supremo N°006-2013-MINAN. 
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Parámetros Período Valor 

[µg/m3] 

Criterios de evaluación Método de análisis [1] 

Benceno (C6H6) Anual 2 Media aritmética anual Cromatografía de gases 

 

Dióxido de Azufre 

(SO2) 

 

24 horas 

 

250 

 

NE más de 7 veces al 

año 

Fluorescencia ultravioleta 

Fluorescencia ultravioleta 

(Método automático) 

 

Dióxido de Nitrógeno 

(NO2) 

 

1 hora 

 

200 

 

NE más de 24 veces al 

año 

 

Quimioluminiscencia 

(Método automático) 

Anual 100 Media aritmética anual 

Material Particulado 

con diámetro menor a 

2,5 micras (PM2,5) 

 

24 horas 

 

50 

NE más de 7 veces al 

año 

Separación 

inercial/filtración 

(Gravimetría) Anual 25 Media aritmética anual 

Material Particulado 

con diámetro menor a 

10 micras (PM10) 

 

24 horas 

 

100 

NE más de 7 veces al 

año 

Separación 

inercial/filtración 

(Gravimetría) Anual 50 Media aritmética anual 

 

 

 

 

Mercurio Gaseoso 

Total (Hg) 

 

 

 

 

24 horas 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

No excede 

Espectrometría de 

absorción atómica de 

vapor frío (CVAAS) o 

Espectrometría de 

fluorescencia atómica de 

vapor frío (CVAFS) o 

Espectrometría de 

absorción atómica 

Zeeman. (Métodos 

automáticos) 

 

Monóxido de Carbono 

(CO) 

1 hora 30000 NE más de 1 vez al año Infrarrojo no dispersivo 

(NDIR) (Método 

automático) 
8 horas 10000 Media aritmética móvil 

 

Ozono (O3) 

 

8 horas 

 

100 

Máxima media diaria 

NE más de 24 veces al 

año 

Fotometría de absorción 

ultravioleta (Método 

automático) 

 

Plomo (Pb) en PM10 

 

Mensual 

 

 

1,5 

 

NE más de 4 veces al 

año 

Método para PM10 

(Espectrofotometría de 

absorción atómica) 

 

Anual 

 

0,5 

Media aritmética de los 

valores mensuales 

Sulfuro de Hidrógeno 

(H2S) 

 

24 horas 

 

150 

Media aritmética Fluorescencia ultravioleta 

(Método automático) 

 

Figura 6:  Estándares de Calidad Ambiental para Aire. (Fuente: MINAM 2017). 
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1.4.   Definición de términos  

 

Aire limpio: De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, el aire limpio es 

un requisito básico de la salud y del bienestar de los humanos. Se encuentra compuesto 

de oxígeno (21%) y nitrógeno (78%) y otros gases menos comunes, de los cuales el 

argón es el más abundante. La concentración de dióxido de carbono (CO2) (0,03%) es 

menor que la del argón (0,93%). El vapor de agua también está presente, hasta 4% por 

volumen. 

 

Cambio climático. La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático define el cambio climático como: “el cambio de clima atribuido directa o 

indirectamente a la actividad humana, que altera la composición de la atmósfera 

mundial y que se suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos 

comparables” CMNUCC, Artículo 1, segundo párrafo.  

 

Calentamiento global 

 

Es el aumento observado en más de un siglo de la temperatura del sistema climático de 

la Tierra y los efectos de aquel aumento. Múltiples líneas de pruebas científicas 

demuestran que el sistema climático se está calentando. Muchos de los cambios 

observados desde los años 1950 no tienen precedentes en el registro instrumental de 

temperaturas que se extiende a mediados del siglo XIX ni en 

los registros proxy paleoclimáticos que cubren miles de años. 

  

El cambio climático futuro y los impactos asociados serán distintos en una región a 

otra alrededor del globo. Los efectos anticipados incluyen un aumento en las 

temperaturas globales, una subida en el nivel del mar, un cambio en los patrones de 

las precipitaciones y una expansión de los desiertos subtropicales.   

 

Se espera que el calentamiento sea mayor en la tierra que en los océanos y el más 

acentuado ocurra en el Ártico, con el continuo retroceso de los glaciares, 

el permafrost y la banquisa. Otros efectos probables incluyen fenómenos 

meteorológicos extremos más frecuentes, tales como olas de 

https://es.wikipedia.org/wiki/Clima
https://es.wikipedia.org/wiki/Tierra
https://es.wikipedia.org/wiki/Registro_instrumental_de_temperaturas
https://es.wikipedia.org/wiki/Registro_instrumental_de_temperaturas
https://es.wikipedia.org/wiki/Proxy_(clima)
https://es.wikipedia.org/wiki/Paleoclimatolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Efectos_regionales_del_calentamiento_global&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Efectos_regionales_del_calentamiento_global&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Subida_del_nivel_del_mar
https://es.wikipedia.org/wiki/Precipitaci%C3%B3n_(meteorolog%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Desiertos
https://es.wikipedia.org/wiki/Subtropical
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Declive_de_la_banquisa_%C3%A1rtica&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Declive_de_la_banquisa_%C3%A1rtica&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Retroceso_de_los_glaciares
https://es.wikipedia.org/wiki/Permafrost
https://es.wikipedia.org/wiki/Banquisa
https://es.wikipedia.org/wiki/Fen%C3%B3meno_meteorol%C3%B3gico_extremo
https://es.wikipedia.org/wiki/Fen%C3%B3meno_meteorol%C3%B3gico_extremo
https://es.wikipedia.org/wiki/Ola_de_calor
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calor, sequías, lluvias torrenciales y fuertes nevadas;  acidificación del 

océano y extinción de especies debido a regímenes de temperatura cambiantes. 

 

Concentración. Contaminante presente en un medio, generalmente expresada en 

unidades de masa como micro o nanogramos fraccionando a una unidad de masa 

mayor como gramos o kilos (μg/k o ng/g) o a una de volumen como centímetros o 

metros cúbicos (μg/m3 o ng/cc). (Vargas, 2005). 

 

Contaminante primario. Contaminante producido directamente por la actividad 

humana o la naturaleza. (Vargas, 2005). 

 

Contaminante secundario. Contaminante producido a partir de algún(os) 

contaminante(s) primario(s) y otras sustancias. (Vargas, 2005). 

 

Contaminantes comunes del aire. monóxido de carbono (CO), material particulado 

(MP), ozono (O3), dióxido de nitrógeno (NO2) y dióxido de azufre (SO2). 

 

Contador de partículas: mide la concentración de partículas como polvo, hollín, 

polen y otros aerosoles que se encuentran en el aire. El medidor de partículas se ha 

desarrollado para detectar de forma exacta el grado de contaminación del aire. La 

contaminación se genera principalmente mediante combustión, procesos de material, 

fabricación, producción de energía, emisiones de vehículos y en la industria de la 

construcción.  

 

Con la ayuda de este contador de partículas puede medir la cantidad precisa de 

partículas contaminantes en el aire. Encontrará altos grados de contaminación de la 

atmósfera sobre todo en ciudades y el sector de la industria. Cada vez cobra más 

importancia el grado de contaminación del aire con partículas perniciosas para la salud. 

(Asociación profesional de medio ambiente, 2000). 

 

Dióxido de carbono (CO2). No se puede considerar como un contaminante que afecte 

la salud. Se trata de un contaminante de efecto global, ya que es la contribución al 

calentamiento global lo que está causando preocupación y está forzando a los 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ola_de_calor
https://es.wikipedia.org/wiki/Sequ%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Lluvia
https://es.wikipedia.org/wiki/Nieve
https://es.wikipedia.org/wiki/Acidificaci%C3%B3n_del_oc%C3%A9ano
https://es.wikipedia.org/wiki/Acidificaci%C3%B3n_del_oc%C3%A9ano
https://es.wikipedia.org/wiki/Extinci%C3%B3n_de_especies
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gobiernos a convenir reducciones de emisión de este gas. Se produce por la ignición 

de combustibles fósiles y corresponde a la máxima oxidación del carbono. 

 

Emisión. Lanzamiento de materiales al aire, ya sea por un foco localizado (emisión 

primaria) o como resultado de reacciones fotoquímicas o cadena de reacciones 

iniciadas por un proceso fotoquímico. (EPA, 2004). 

 

Estándares de calidad ambiental ECA. Concentración o del grado de elemento, 

sustancia o parámetros físicos, químicos y biológicos, en el aire, agua o suelo en su 

condición de cuerpo receptor, que no representa riesgo significativo para la salud de 

las personas ni al ambiente. 

 

Fuentes fijas de contaminación. Agrupan todos los puntos de emisión establecidos 

en un lugar, tales como industrias y chimeneas.  

 

Fuentes móviles de contaminación. Agrupan a la contaminación producida por 

fuentes en movimiento, como el transporte motorizado. 

 

ICAP: Índice de Calidad del Aire por Partículas. Es un indicador creado, basado en la 

cantidad de partículas respirables (PM10), medidas en mg, presentes en un m3. (EPA, 

2004). 

 

Impacto ambiental. La alteración positiva o negativa de la calidad ambiental, 

provocada o inducida por cualquier acción del hombre. Es un juicio de valor sobre un 

efecto ambiental, es un cambio neto (bueno o malo) en la salud del hombre o en su 

bienestar. (EPA, 2004). 

  

Inmisión. Concentración de contaminantes una vez emitidos, transportados y 

dispersados en la atmósfera de modo temporal o permanente. (EPA, 2004). 

 

Límite máximo permisible. Nivel de concentración o cantidades de uno o más 

contaminantes, por debajo del cual no se prevé riesgo para la salud, el bienestar 

humano y los ecosistemas, que es fijado por la Autoridad Ambiental Competente y es 
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legalmente exigible. Los LMP, son revisados por la autoridad ambiental competente 

cada 5 años. (EPA, 2004). 

 

Material particulado respirable (MP10). Comprende las partículas de diámetro 

aerodinámico menor a 10 μm. Representa una mezcla compleja de substancias 

orgánicas e inorgánicas. Estas partículas penetran a lo largo de todo el sistema 

respiratorio hasta los pulmones, produciendo irritaciones e incidiendo en diversas 

enfermedades.  

De acuerdo con la masa y composición se tienden a dividir en dos grupos principales, 

MP grueso, de mayor a 2,5 μm y menor a 10 μm y MP Fino menor a 2,5 μm, existiendo 

también el denominado MP ultrafino de alrededor de 0,1 μm. (EPA, 2004). 

 

Material particulado (MP). Es una mezcla de partículas líquidas, sólidas o líquidas 

y sólidas suspendidas en el aire que difieren en tamaño, composición y origen. El 

tamaño de las partículas suspendidas en la atmósfera varía en más de cuatro órdenes 

de magnitud, desde unos pocos nanómetros a decenas de micrómetros. (EPA, 2004). 

 

Mecanismos de Desarrollo Limpio (MDL). Los Mecanismos de Desarrollo Limpio 

se encuentran señalados en el artículo 12° del Protocolo de Kyoto de la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático, año 1998. De acuerdo con 

el portal del cambio climático del Ministerio del Ambiente, los MDL “son mecanismos 

del Protocolo de Kyoto que ayudan a cumplir con los objetivos de mitigación, pues 

permite que países en desarrollo certifiquen sus reducciones de emisiones de GEI 

(gases de efecto invernadero) y puedan vender dichos certificados a los países 

industrializados con compromisos de reducción de emisiones.  

En el Perú, el MINAM es la Autoridad Nacional Designada (AND) para el MDL, lo 

que implica evaluar y aprobar los proyectos MDL, analizando si aportan al desarrollo 

sostenible del país. El Fondo Nacional del Ambiente (FONAM), es la institución 

adscrita al MINAM, que se encarga de actualizar y promover la cartera de proyectos 

MDL” 

 

Metano (CH4). Es también un gas de efecto invernadero generado durante los 

procesos de combustión en los vehículos. Tiene un potencial de calentamiento 21 veces 

mayor al del bióxido de carbono. (Iniestra et al., 2009).  



28 

 

Microgramo (μg). Unidad de masa que corresponde a la millonésima parte de un 

gramo. (EPA, 2004). 

 

Microgramos por metro cúbico (µg/m3). Es la unidad que con mayor frecuencia se 

utiliza. Relaciona la masa de contaminante con el volumen de aire que lo contiene. 

(EPA, 2004). 

Monitoreo. Acciones de observación, muestreo, medición y análisis de datos técnicos 

y ambientales para definir las características del medio o entorno, identificar los 

impactos ambientales de las actividades del sector y su variación o cambio durante el 

tiempo. (EPA, 2004). 

 

Monóxido de carbono (CO). Es un gas tóxico producido en la combustión incompleta 

en base a carbono en ambientes con poca presencia de oxígeno. Puesto que el gas es 

inodoro, insípido e incoloro, a menudo no hay advertencia en las personas sobre la 

exposición a este gas. El monóxido de carbono sobrevive en la atmósfera típicamente 

por cuatro semanas, tiempo durante el cual se oxida gradualmente y forma dióxido de 

carbono. 

 

Nanogramo (ng). Unidad de masa que corresponde la milmillonésima parte de un 

gramo o la milésima de un microgramo. (EPA, 2004). 

 

Óxidos de azufre (SO2). Es un gas ácido incoloro. Se produce en la combustión de 

carbón o petróleo que contengan cantidades de azufre importantes. La contaminación 

del dióxido de azufre es más intensa en condiciones inmóviles del aire, ya sea en 

verano o invierno. 

 

Óxidos de nitrógeno (NOX). Hace referencia al óxido nítrico (NO) y al dióxido de 

nitrógeno (NO2). Los óxidos de nitrógeno se producen cuando se alcanzan altas 

temperaturas en las cámaras de combustión, 33 disociando el nitrógeno gaseoso N2 

presente en el aire y oxidándolo. 

 

Óxido nitroso (N2O). Este contaminante, que pertenece a la familia de los óxidos de 

nitrógeno, también contribuye al efecto invernadero y su potencial de calentamiento 

es 310 veces mayor que el bióxido de carbono. (Iniestra et al., 2009). 
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Ozono. Es un gas incoloro de olor algo fresco que posee un gran poder oxidante. 

Constituye el 10% de todo el ozono atmosférico y debido a los procesos químicos que 

transcurren en áreas urbanas industrializadas, los niveles de ozono pueden aumentar 

significativamente, alcanzándose niveles a partir de los cuales se pueden originar 

efectos sobre los seres vivos y los materiales. 

 

Partículas en suspensión. Son partículas presentes en el aire de diversa índole puede 

ser producido por acción natural, por actividades humanas o una combinación de 

ambos. (EPA, 2004). 

 

Partículas totales en suspensión (PTS). Son materiales finamente divididos, 

presentes (suspendidos) en el aire, sólidos o líquidos de un diámetro igual o inferior a 

50 micrómetros (μm). La fracción de PTS de tamaño superior a 10 micrones 

corresponde a partículas no respirables, depositándose en la parte superior del sistema 

respiratorio y son limpiadas y expulsadas a través de la formación de mucus, a través 

de la tos o de la deglución. (Asociación profesional de medio ambiente, 2000). 

 

PM2,5. Corresponde a la fracción fina del PM2,5 con un diámetro aerodinámico inferior 

a 2,5 μm, lo que les permite penetrar más por el sistema respiratorio llegando a los 

alvéolos pulmonares. (EPA, 2004). 

 

Polución del aire. Polución del aire significa la presencia de una o más sustancias en 

el aire, que tienen efectos negativos en humanos, animales y plantas, y en la calidad 

del aire. Las sustancias que cambian la composición del aire negativamente y las 

sustancias en el aire que causan molestias son llamadas polución del aire. Los 

principales causantes de la polución del aire son los óxidos de azufre, óxidos de 

nitrógeno, Compuestos Orgánicos Volátiles (VOCs) y pequeñas partículas de polvo. 

(EPA, 2004). 

 

Partícula. Término que se emplea para describir cualquier material sólido o líquido 

dividido finamente, que es dispersado y arrastrado por el aire y que tiene un tamaño 

que varía entre 0.0002 y 500 μm. Los términos “aerosol” y “partículas” se utilizan a 

veces indistintamente, pues los aerosoles se definen como dispersiones de sólidos o 

líquidos en un medio gaseoso, que también se originan como resultado de la oxidación 
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de contaminantes gaseosos en la atmósfera y su reacción con vapor de agua. 

(Asociación profesional de medio ambiente, 2000). 

 

Lluvia Ácida  

 

Además de los efectos sobre la salud mencionados anteriormente, hay muchos otros 

efectos secundarios sobre la vegetación, suelo, agua, materiales hechos por el 

hombre, clima y visibilidad. 

 

“La lluvia ácida se forma cuando los contaminantes del aire, tales como el dióxido de 

azufre (SO2) y óxidos de nitrógeno (NOX) se transforman en ácidos en la atmósfera. 

Posteriormente, la precipitación resultante (lluvia, nieve o niebla) deposita los ácidos 

en lagos y suelos.  

 

El control de la lluvia ácida se ha convertido en una preocupación internacional, ya 

que a menudo la fuente de estos contaminantes se encuentra alejada del lugar donde 

se registran los efectos. (CEPIS, 2005). 

 

Smog. Es el nombre a la contaminación atmosférica más visible, generalmente 

formada por material particulado y contaminantes gaseosos como el dióxido de azufre. 

El término “smog”, en inglés se "fabricó" con los términos Smoke (humo) y Fog 

(neblina) y fue acuñado cuando la concentración de contaminantes mantenía a la 

ciudad de Londres bajo una casi permanente neblina. Puede producir irritación en los 

ojos y vías respiratorias, corrosión en edificios, estatuas, monumentos. (Asociación 

profesional de medio ambiente, 2000). 
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CAPITULO II  

MATERIALES Y MÉTODOS 

 

2.1. Materiales. 

 

Los materiales que se utilizaran son los siguientes:  

 

• 01 lapicero. 

• 01 lápiz. 

• 01 cuaderno de apuntes. 

• Fichas.  

• Cámara fotográfica. 

• Mascarilla 3M 

• Lentes de seguridad  

• Tabla de oficina  

• Mochila  

 

Los equipos comúnmente utilizados para el monitoreo de material particulado y su 

posterior procesamiento: 

 

• Contador de partículas, TROTEC PC 200. 

• 01 laptop 

 

2.2. Métodos. 

 

b) Tipo y nivel de investigación. 

 

Básico y Descriptiva. 

 

c) Población y muestra. 

Población:  

Está constituido por 12 Km de carretera que está comprendido desde el distrito de 

Calzada hasta el distrito de Soritor. 
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Muestra:  

Estará conformada por 12 puntos de control de material particulado respirable, 

dividido equitativamente a lo largo de los 12 Km de carretera que comprende 

desde la localidad de Calzada a Soritor. 

 

 

Figura 7. Ubicación de puntos de Muestreo. (Fuente: Propia del Autor) 
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2.3. Técnicas de recolección de datos.  

 

En cada una de las unidades muestrales definidas, se evaluó el nivel de concentración 

de partículas suspendidas respirables, para lo cual se usó un equipo digital electrónico 

que nos permite medir partículas desde 0.1 micras hasta 10 micras 

 

Se hizo uso de un equipo TROTEC PC200, la cual es un instrumento manual de 

medición para la monitorización de partículas en el aire, cuenta con 6 canales para la 

medición de partículas de 0,3 um, 0,5 um, 1,0 um, 2,5 um, 5,0 um y 10 um. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8: Instrumento de Medición de Partículas TROTEC PC200 

 

El caudal de medición del equipo es de 2,83 l/m controlado por bomba interna. 

con un rango de precisión de +/- 3 % la cual mide la cantidad de partículas 

suspendidas respirables según diámetro. 

 

En el presente estudio se está considerando que el peso de cada partícula de 10 um 

es de 8.5618x10-7 gramos, dato que nos sirvió para calcular la concentración de 

material particulado cuyos diámetros son de 10 um.  Las mediciones se hicieron con 

frecuencia de 2 veces por mes durante 4 meses.  
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Los puntos establecidos para nuestro muestreo fueron realizados con un equipo de 

GPS Garmin, que fue solicitado previamente al área de investigación, para 

determinar las coordenadas de UTM. 

Nº Descripción Jurisdicción Distrital Coordenadas UTM WGS 84 

ESTE NORTE 

1 Progresiva 0+00 km Distrito de Calzada  271849 9331927 

2 Progresiva 1+00 km Distrito de Calzada 271189 9330758 

3 Progresiva 2+00 km Distrito de Habana 270733 9329346 

4 Progresiva 3+00 km Distrito de Habana 270404 9329346 

5 Progresiva 4+00 km Distrito de Habana 269934 9328486 

6 Progresiva 5+00 km Distrito de Habana 269506 9327582 

7 Progresiva 6+00 km Distrito de Habana 269195 9326625 

8 Progresiva 7+00 km Distrito de Habana 268835 9325535 

9 Progresiva 8+00 km Distrito de Habana 268534 9322667 

10 Progresiva 9+00 km Distrito de Habana 268274 9323776 

11 Progresiva 10+00 km Distrito de Soritor 267946 9322760 

12 Progresiva 11+00 km Distrito de Soritor 267765 9322220 

Figura 9: Los puntos establecidos para muestreo estuvieron ubicados en las siguientes 

coordenadas UTM 

 

2.4. Técnicas de procesamiento y análisis de datos. 

 

El procesamiento de los datos se realizó mediante estadística básica para determinar 

el promedio de los datos recolectados en campo. 

 

El análisis de datos se realizó mediante gráficos y tablas, para verificar la tendencia 

y proyección de los datos y finalmente determinar la influencia entre las variables. 

Así mismo, se utilizó el software del equipo de medición para la representación 

gráfica de datos. 
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CAPITULO III  

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

3.1. Resultados 

 

3.1.1. Características de los aspectos biofísicos y socioeconómicos en el ámbito de 

la carretera Calzada- Soritor 

 

A. Aspectos biofísicos 

 

Ubicación 

El tramo carretero que abarca una longitud de 12 kilómetros jurisdiccionalmente 

comprende los territorios de los distritos de Calzada, Habana y Soritor. 

 

Geología  

 

De acuerdo con la Zonificación Ecológica Económica de San Martin 2005, la 

geología de la zona está determinada por la unidad litoestratigrafica denominada 

formación ipururo, la cual llitológicamente, su sección inferior se encuentra 

constituida por arcillitas rojizas calcáreas graduando a limolitas, que se intercalan 

con areniscas finas gris claras a verdosas y lechos calcáreos. 

 

En la sección media incluye margas grises, areniscas rojizas de grano fino a medio, 

arcillitas rojas calcáreas y sedimentos volcánicos. La sección superior, comprende 

areniscas claras de color pardo, marrón, rojo y grisáceo con estratificación cruzada 

y granos poco coherentes, las cuales se intercalan con arcillitas rojizas.   

 

Geomorfología 

 

De acuerdo con la Zonificación Ecológica Económica de San Martin 2005, la 

geomorfología de la zona está constituida por la unidad geomorfológica 

denominada 

Valle de sedimentación fluvioaluvial, la cual constituyen áreas relativamente 

planas, donde se sitúan principalmente las terrazas bajas inundables con diferentes 
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sistemas de drenaje. 

 

Litológicamente están representadas por sedimentos recientes y subrecientes, 

pertenecientes a los depósitos aluviales del Pleistoceno superior y Holoceno, 

compuestos principalmente por arenitas, gravas, gravillas, cantos rodados y 

angulosos de diferente naturaleza (conglomerados polimicticos). 

 

Estos materiales sedimentarios han sido acumulados producto de la erosión de las 

formaciones antiguas, que afloran en las nacientes de los ríos principales y 

secundarios. 

 

Suelos 

  

De acuerdo a la ZEE de San Martin 2005, el área de influencia de la DIA está 

conformada por suelos de la serie Habana Se ubica en terrazas altas y medias; de 

relieve plano (0,2%). Agrupa suelos desarrollados a partir de materiales aluviales 

subrecientes que descansan sobre material residual. 

 

La capa superficial se caracteriza por presentar contenidos: altos de materia 

orgánica, bajos de Fosforo y Potasio disponibles respectivamente. La fertilidad 

natural de los suelos es baja. 

 

B. Aspectos Biológicos 

 

Flora 

El área de estudio se encuentra en la zona denominada: Áreas Intervenidas – 

Deforestación, por lo cual la vegetación primaria ha sido reemplazada casi en 

su totalidad por sembríos de pan llevar como son plátano, yuca, maíz café y 

sembríos de pastos. No existen ecosistemas especiales en el área de influencia 

del proyecto 

 

Considerando las características del área de interés e intervención del proyecto, 

para el presente estudio se hizo un reconocimiento rápido del área de influencia, 

en los cuales se identificó lo siguiente: 
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Tabla 1 

 

Flora presente en el área de estudio 

 
OBSERVACION (*): En el D.S N°043-2006-AG, no se encuentran comprendidos las 

especies descritas y por lo tanto no hay categoría asignada. 

 

 

Fauna Silvestre. 

 

En el área de estudio solo se ha podido identificar especies de aves propias de 

ecosistemas intervenidos como son:  

 

Tabla 2 

 

Fauna presente en el área de estudio. 

 
 

 

OBSERVACION (*): En el D.S N°004-2014-MINAGRI, no se encuentran 

comprendidos las especies descritas y por lo tanto no hay categoría asignada. 

 

FLORA Situación 

Poma rosa Zicidium jabos No amenazada (*) 

Guaba Inga sp No amenazada (*) 

Guayaba Psidium guajava No amenazada (*) 

Mango Manguifera indica No amenazada (*) 

Cético Mauritia flexuosa No amenazada (*) 

Coco Cocos nucifera No amenazada (*) 

Plátano Musa spp. No amenazada (*) 

Mango  Mangifera indica No amenazada (*) 

Bituca Colocasia 

esculenta 

No amenazada (*) 

AVES Situación 

Picaflor Trochilinae No amenazada (*) 

Guarda caballo Crotophaga ani. No amenazada (*) 

Paucar Cacicas spp. No amenazada (*) 

Suy Suy Trhaupis episcopus. No amenazada (*) 

Paloma Columba canops. No amenazada (*) 

Vacamuchacho Crotophaga ani No amenazada (*) 
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C. Aspectos socioeconómicos 

La economía en el ámbito de estudio está determinada por la actividad agrícola, 

teniendo como principales productos el cultivo del café, el maíz y el arroz. 

 

3.1.2. Características de la transitabilidad del flujo vehicular en el ámbito de 

la carretera Calzada- Soritor. 

 

Tabla 3 

Transitabilidad de vehículos promedio en el turno de la mañana. 

VEHÍCULOS PROMEDIO 

AUTOS 87 

CAMIONETAS 32 

CAMIONES 17 

MOTOKAR 73 

FURGONETAS 17 

MOTO LINEAL 195 

VOLQUETES 14 

COMBIS 45 

OTROS (Bicicleta, Furgoneta) 30 

 

En la tabla 3, se puede observar la relación entre la tipología del parque automotor 

y el número de vehículos motorizados, es así como en el turno mañana que 

comprende desde las 6:00 am hasta las 12:00 m, las unidades móviles que mayor 

circulación presenta son las motos lineales con 195 unidades y los autos con 87 

unidades en promedio.  

En total en el turno mañana tenemos 510 unidades que circulan por la carretera 

Calzada - Soritor. 

 

Tabla 4 

Transitabilidad de vehículos promedio en el turno de la tarde. 

VEHÍCULOS PROMEDIO 

AUTOS 137 

CAMIONETAS 43 

CAMIONES 34 

MOTOKAR 86 

FURGONETAS 32 

MOTO LINEAL 288 

VOLQUETES 14 

COMBIS 60 

OTROS (Bicicleta, Furgoneta) 32 
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En la tabla 4, se puede observar la relación entre la tipología del parque automotor 

y el número de vehículos motorizados, es así como en el turno tarde que comprende 

desde las 12:00 m hasta las 6:00 pm, las unidades móviles que mayor circulación 

presenta son las motos lineales con 288 unidades y los autos con 137 unidades en 

promedio.  

En total en el turno mañana tenemos 726 unidades que circulan por la carretera 

Calzada - Soritor. 

 

De acuerdo con el aforo manual realizado en la carretera Calzada – Soritor tenemos 

una intensidad media diaria (IMD) medido en vehículos por día, con un total de 

1236. 

 

3.1.3. Características de material particulado respirable en el ámbito de la 

carretera Calzada- Soritor 

 

Tabla 5 

Cantidad de material particulado respirable según puntos de muestreo, PM10 µm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la tabla 5, se puede observar que en el punto de muestreo 10, el valor PM10 µm 

es mayor con un total de 2912 partículas y con menor valor en el punto 4, con 12 

partículas de PM10 µm. 

 

 

PUNTOS PM-10µm 

1 22 

2 87 

3 27 

4 12 

5 818 

6 16 

7 1994 

8 1042 

9 246 

10 2912 

11 287 

12 345 
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Tabla 6 

Cantidad de material particulado respirable según puntos de muestreo, PM5 µm 

 

PUNTOS PM-5µm 

1 67 

2 344 

3 50 

4 52 

5 1919 

6 40 

7 3634 

8 2514 

9 576 

10 8185 

11 647 

12 492 

 

En la tabla 6, se puede observar que se tiene mayor valor en el punto de muestreo 

10, con 8185 partículas, seguido del punto 3, con 50 partículas, y menor valor en el 

punto 6, con un total de 40 partículas de PM5 µm.  

 

Tabla 7 

Cantidad de material particulado respirable según puntos de muestreo,   PM2,5 µm. 

PUNTOS PM-2.5µm 

1 235 

2 3134 

3 205 

4 161 

5 6048 

6 143 

7 7546 

8 8333 

9 1664 

10 21503 

11 2320 

12 1463 

 

En la tabla 7, se puede observar que se tiene menor valor en el punto de muestreo 

6, con 143 partículas y mayor valor en el punto 10 con un total de 2150 partículas 

en PM2,5 µm. 
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Tabla 8 

Cantidad de material particulado respirable según puntos de muestreo, PM1 µm 

 

PUNTOS PM-1µm 

1 871 

2 38039 

3 754 

4 856 

5 19621 

6 645 

7 16083 

8 26705 

9 4775 

10 56729 

11 7319 

12 3766 

 

En la tabla 8, se puede observar que se tiene mayor valor en el punto de muestreo 

10, con 5672 partículas, seguido del punto 3, con 754 partículas y menor valor en 

el punto 6 con un total de 645 partículas en PM1 µm respectivamente.  

 

Tabla 9 

Cantidad de material particulado respirable según puntos de muestreo,  PM0,5 µm 

 

PUNTOS PM-0.5µm 

1 4912 

2 331387 

3 3462 

4 3515 

5 68874 

6 4500 

7 44317 

8 91066 

9 16400 

10 160159 

11 24530 

12 5549 

 

En la tabla 9, se puede observar que se tiene menor valor en el punto de muestreo 

3, con 3462 partículas y mayor valor en el punto 2 con un total de 331387 partículas 

en PM0,5 µm.  
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Tabla 10 

Cantidad de material particulado respirable según puntos de muestreo,  PM0,3 µm. 

PUNTOS PM-0.3µm 

1 18033 

2 98790 

3 12774 

4 12953 

5 135428 

6 16542 

7 78048 

8 178330 

9 38871 

10 268052 

11 51154 

12 11148 

 

En la tabla 10, se puede observar que se tiene mayor valor en el punto de muestreo 10, 

con 268052 partículas, seguido del punto 8, con 178330 partículas y menor valor en el 

punto 6, con un total de 40 partículas en PM0,3 µm.  

 

Tabla 11 

Cantidad de material particulado en el punto de muestreo 1 según diámetro.  
 

PUNTO PM-10µm PM-5µm PM-2.5µm PM-1µm PM-0.5µm PM-0.3µm 

1 22 67 235 871 4912 18033 

 

En la tabla 11, se puede observar que en el punto 1, se tiene mayor cantidad de 

partículas en el PM0,3 µm con 18033 partículas, seguido del PM0,5 µm con 4912 

partículas y menor valor en el PM10 µm con 22 partículas, respectivamente.  

 

Tabla 12 

Cantidad de material particulado en el punto de muestreo 2 según diámetro 

PUNTO PM-10µm PM-5µm PM-2.5µm PM-1µm PM-0.5µm PM-0.3µm 

2 87 344 3134 38039 331387 98790 

 

En la tabla 12, se puede observar que en el punto 2, se tiene mayor cantidad de 

partículas en el PM0,5 µm, con 331387 partículas y menor valor en el PM10 µm con 87 

partículas respectivamente. 
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Tabla 13 

Cantidad de material particulado en el punto de muestreo 3 según diámetro 

PUNTO PM-10µm PM-5µm PM-2.5µm PM-1µm PM-0.5µm PM-0.3µm 

3 27 50 205 754 3462 12774 

 

En la tabla 13, se puede observar que en el punto 3, se tiene mayor cantidad de 

partículas en el PM0,3 µm con 12774 partículas, seguido del PM0,5 µm con 3462 

partículas y menor valor en el PM10 µm con 27 partículas respectivamente.  

 

Tabla 14 

Cantidad de material particulado en el punto de muestreo 4 según diámetro 

PUNTO PM-10µm PM-5µm PM-2.5µm PM-1µm PM-0.5µm PM-0.3µm 

4 12 52 161 856 3515 12953 

 

En la tabla 14, se puede observar que en el punto 4, se tiene mayor cantidad de 

partículas en el PM0,3 µm, con 12953 partículas, y menor cantidad en el PM10 µm con 

12 partículas respectivamente.  

 

Tabla 15 

Cantidad de material particulado en el punto de muestreo 5 según diámetro. 

PUNTO PM-10µm PM-5µm PM-2.5µm PM-1µm PM-0.5µm PM-0.3µm 

5 818 1919 6048 19621 68874 135428 

 

En la tabla 15, se puede observar que en el punto 5, se tiene menor cantidad de 

partículas en el PM10 µm con 818 partículas, seguido del PM5 µm con 1919 partícula 

y mayor cantidad en el PM0,3 µm con 135428 partículas respectivamente.  

 

Tabla 16 

Cantidad de material particulado en el punto de muestreo 6 según diámetro. 

PUNTO PM-10µm PM-5µm PM-2.5µm PM-1µm PM-0.5µm PM-0.3µm 

6 16 40 143 645 4500 16542 

 

En la tabla 16, se puede observar que en el punto 6, se tiene menor cantidad de 

partículas en el PM10 µm con 16 partículas, seguido del PM5 µm con 40 partículas y 

mayor valor en el PM0,3 µm con 16542 partículas respectivamente.  
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Tabla 17 

Cantidad de material particulado en el punto de muestreo 7 según diámetro. 
 

PUNTO PM-10µm PM-5µm PM-2.5µm PM-1µm PM-0.5µm PM-0.3µm 

7 1994 3634 7546 16083 44317 78048 
 

En la tabla 17, se puede observar que en el punto 7, se tiene menor cantidad de 

partículas en el PM10 µm con 1994 partículas y mayor cantidad en el PM0,3 µm con 

78048 partículas respectivamente.  

 

Tabla 18 

Cantidad de material particulado en el punto de muestreo 8 según diámetro. 

 

PUNTO PM-10µm PM-5µm PM-2.5µm PM-1µm PM-0.5µm PM-0.3µm 

8 1042 2514 8333 26705 91066 178330 
 

En la tabla 18, se puede observar que en el punto 8, se tiene mayor cantidad de 

partículas en el PM0,3 µm con 178330 partículas seguido del PM0,5 µm con 91066 

partículas y menor cantidad en el PM10 µm con 1042 partículas respectivamente.  

 

Tabla 19 

Cantidad de material particulado en el punto de muestreo 9 según diámetro. 

 

PUNTO PM-10µm PM-5µm PM-2.5µm PM-1µm PM-0.5µm PM-0.3µm 

9 246 576 1664 4775 16400 38871 
 

En la tabla 19, se puede observar que en el punto 9, se tiene mayor cantidad de 

partículas en el PM0,3 µm con 38871 partículas y menor cantidad en el PM10 µm con 

246 partículas respectivamente.  

 

Tabla 20 

Cantidad de material particulado en el punto de muestreo 10 según diámetro. 
 

PUNTO PM-10µm PM-5µm PM-2.5µm PM-1µm PM-0.5µm PM-0.3µm  
10 2912 8185 21503 56729 160159 268052 

 

En la tabla 20, se puede observar que en el punto 10, se tiene menor cantidad de 

partículas en el PM10 µm con 2912 partículas, y mayor cantidad en el PM0,3 um con 

268052 partículas. 



45 

 

Tabla 21 

Cantidad de material particulado en el punto de muestreo 11 según diámetro. 

 

PUNTO PM-10µm PM-5µm PM-2.5µm PM-1µm PM-0.5µm PM-0.3µm 

11 287 647 2320 7319 24530 51154 

 

En la tabla 21, se puede observar que en el punto 11, se tiene mayor cantidad de 

partículas en el PM0,3 µm con 51154 partículas y menor cantidad en el PM10 µm con 

287 partículas respectivamente.  

 

Tabla 22 

Cantidad de material particulado en el punto de muestreo 12 según diámetro. 

 

PUNTO PM-10µm PM-5µm PM-2.5µm PM-1µm PM-0.5µm PM-0.3µm 

12 345 492 1463 3766 5549 11148 

 

 

En la tabla 22, se puede observar que en el punto 12, se tiene mayor cantidad de 

partículas de PM0,3 µm con 11148 partículas y menor cantidad en el PM10 µm con 345 

partículas respectivamente.  

 

Tabla 23 

Cantidad total de material particulado en los puntos de muestreo según diámetro 

 

En la tabla 23, se puede observar de manera general que se tiene mayor cantidad en el 

PUNTOS 

PM-

10µm 

PM-

5µm 

PM-

2.5µm 

PM-

1µm 

PM-

0.5µm 

PM-

0.3µm 

CANTIDAD 

DE 

PARTICULAS 

1 22 67 235 871 4912 18033 24140 

2 87 344 3134 38039 331387 98790 471781 

3 27 50 205 754 3462 12774 17272 

4 12 52 161 856 3515 12953 17549 

5 818 1919 6048 19621 68874 135428 232708 

6 16 40 143 645 4500 16542 21886 

7 1994 3634 7546 16083 44317 78048 151622 

8 1042 2514 8333 26705 91066 178330 307990 

9 246 576 1664 4775 16400 38871 62532 

10 2912 8185 21503 56729 160159 268052 517540 

11 287 647 2320 7319 24530 51154 86257 

12 345 492 1463 3766 5549 11148 22763 

Promedio  650.7 1543.3 4396.3 14680.3 63222.6 76676.9 161170 
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punto 10, con 517 540 partículas, seguido del punto 2, la cual presenta un total de 471 

781 partículas. De la tabla 23 se observa que los datos promedio encontrado en todo el 

tramo de la carretera con respecto al PM10 um, se tiene un total de 650,5 partículas y 

considerando que cada partícula tiene un peso de 1,315789474x10-8 gramos que al 

multiplicar por el promedio 650,5 partículas nos da un total de 8,561842105x10-7 g; 

este peso lo llevamos a la fórmula para calcular la concentración presente tenemos en 

promedio 300 ug/m3  de material particulado como PM10. 

 

El decreto supremo Nº003-2017 – MINAM, establece como estándar de calidad 

ambiental una concentración de 100 ug/m3, de lo que se puede ver que en la carretera 

Calzada –Soritor se estaría excediendo en tres veces el valor establecido, evidenciando 

la influencia del tránsito por rodadura en mencionada vía. 

 

 

3.2.  Discusión. 

 

La investigación evidencia la existencia de la problemática en cuanto se refiere a la 

presencia de material particulado respirable a lo largo del tramo de la carretera 

Calzada- Soritor. Según la ZEE de San Martin 2005, la zona en estudio está 

constituido geológicamente por arcillas y areniscas finas; los cuales por efecto de la 

rodadura de los vehículos motorizados que circulan por esta vía se dispersan en el 

medio atmosférico, considerando asimismo que el lugar presenta una intensidad 

media diaria de 1236 vehículos por día. 

 

Linarez, 2008. Menciona que las partículas PM2,5 son un excelente indicador de los 

efectos en salud de contaminantes primarios por lo cual se pone de manifiesto la 

necesidad de implementar medidas para la reducción de PM2,5 en la atmósfera de las 

grandes ciudades, con respecto al estudio practicado en una carretera que une tres 

distritos Calzada, Habana y Soritor, se ha encontrado un total promedio de 4396,3 

partículas, evidenciando ser un indicador significativo en cuanto a la presencia de 

partículas en el medio atmosférico tal como lo manifiesta linares. 

 

El D.S Nº003-2017-MINAM, establece como estándar de calidad ambiental para 

aire una concentración de 100 ug/m3, en el estudio se ha encontrado que en cuanto a 
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la concentración de PM10 tenemos una concentración de 300 ug/m3 superando en tres 

veces el valor establecido. 

 

Herrera. D. (2011), analizó que la distribución de la concentración de partículas PM10 

en la población de Segunda Jerusalén, realizados en el año 2009, en las épocas de 

invierno y verano, la concentración máxima es de 19,20 (mg/m3) y 25,59 (mg/m3) y 

la concentración mínima de 3,48 (mg/m3) y 4,44 (mg/m3) respectivamente, la misma 

que presentan valores menores en la época de invierno. en la investigación 

desarrollada se encontró en cuanto a PM10 una concentración de 300 ug/m3, cuyo 

valor es mayor a lo encontrado por herrera. 
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CONCLUSIONES 

 

 

Según el análisis del contexto biofísico, el ámbito que comprende la carretera Calzada- 

Soritor, presenta características importantes desde el punto de vista geológico, 

geomorfológico y de suelos los cuales se encuadran en el extenso Valle del Alto Mayo, 

es así que presenta como unidad geológica la formación Ipururo que está constituido 

por arcillas y areniscas finas, la cual por efecto de la rodadura de los vehículos incide 

directa directamente en la generación de material particulado a lo largo del tramo de 

la carretera Calzada – Soritor. 

 

Se ha logrado determinar que en el tramo carretero comprendido entre Calzada – 

Soritor, presenta una intensidad media diaria (IMD) un total de 1236 vehículos por día. 

 

En el tramo correspondiente a la carretera Calzada- Soritor se ha podido determinar 

que las partículas que mayor cantidad presente son las de PM0,3 um con un valor de 

76676,9 partículas por minuto de monitoreo. Así mismo en cuanto a las partículas de 

PM0,5 um se tiene 63222,6 partículas, para PM1 um se ha podido determinar en 

promedio 14680,3 partículas, para PM2,5 um se tiene 4396,3 partículas, para PM5 um 

se tiene en promedio 1543,3 partículas y en cuanto a las partículas de PM10 um se tiene 

en menor cantidad encontrándose un valor de 650,7 partículas. 

 

En cuanto al material particulado PM10 cuyos valores estándares de calidad ambiental 

para aire están considerados en el D.S Nº003-2017-MINAM, con una concentración 

de 100 ug/m3, donde el valor encontrado de 300 ug/m3, lo cual supera en tres veces el 

valor establecido en la mencionada norma legal. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

Se debe realizar riego periódico en todo el tramo de la vía para mitigar la 

presencia de material particulado respirable, con la finalidad de evitar la 

concentración en el medio atmosférico y la afección continua en las actividades 

que se desarrollan en ambos márgenes de la carretera 

 

Las empresas de transporte público deben regular la velocidad de rodadura de 

las unidades móviles, debido a que cuanta más velocidad mayor dispersión de 

material particulado, lo que estaría afectando la salud de los usuarios que utilizan 

medios de transporte motorizados para su traslado interdistrital. 

 

Las instituciones, como parte de su labor de proyección e investigación deben 

seguir promoviendo estudios relacionados a la presencia de material particulado 

en carreteras, para lo cual puede realizar alianzas estratégicas con las 

municipalidades involucradas en el sentido de utilizar métodos que incluyan la 

medición con equipos de alto volumen y precisión.  
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Foto 1: Medición de material particulado jurisdicción distrito de Soritor 

 

 

 
Foto 2: Medición de material particulado jurisdicción distrito de Calzada 
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Foto 3: Medición de material particulado jurisdicción distrito de Habana 

 

 

 

 
 

 

 

Foto 4: Presencia de material particulado en la vía 
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Foto 5: Afección a la flora presente en la vía 
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Mapa 01. Ubicación de puntos de muestreo 
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Mapa 02. Geología del área de estudio 
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Mapa 03. Geomorfología del área de estudio 
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Mapa 04. Suelos del área de estudio 

 


